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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220220019600. 

  
Previo a resolver sobre las excepciones previas presentadas, se 

resuelve: 

 

Oficiar al Juzgado 46 Civil Municipal, para que informe el estado del 

proceso 2022-307, allegue su escrito de demanda, acta de reparto y auto 

admisorio, con el objetivo de verificar lo dispuesto en los artículos 368, 369, 

371 y concordantes del C.G.P. 

 

Cumplir por secretaría de forma expedita. Una vez obtenida la 

información, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 3, hoy 13 de enero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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